RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000706, Ent. N° 6645/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el contrato de arrendamiento de los Padrones de Montevideo Nos. 4262 y 4263/402, con frente a la calle Rincón 518 y 528, de esta ciudad, suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de setiembre de 2011, no formuló observaciones al contrato de referencia y cometió su intervención a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, una vez autorizada la suscripción y suscrito el mismo, por la suma de $ 63.300 mensuales, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que con fecha 1.09.2011, se suscribió contrato de arrendamiento, por un precio de $ 52.900 para la unidad de propiedad horizontal 4263/402  y  de $ 10.400 para el padrón 4262 parte de PB, pagadero a mes vencido, siendo el destino a oficinas de UNASEP de la Dirección General de Secretaría del MEF;

3) que de acuerdo con la Cláusula Octava del contrato de referencia, los gastos comunes (agua, luz, mantenimiento, limpieza y vigilancia, etc), más los insumos de cafetería, agua mineral, productos higiénicos, etc., son de cargo de la parte arrendataria, debiendo abonar el monto conjuntamente con los alquileres, al mes siguiente de la fecha de la factura;

4) que por Entrada Nº 5184/12 se solicitó la intervención de los gastos asociados al arrendamiento y este Tribunal en Sesión de fecha 17.10.2012, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de los gastos asociados al contrato de arrendamiento que forman parte del mismo, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución adoptada por el Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 19.11.2013, por cual se autorizó a la U.E. 001 “Dirección General de Secretaría” a abonar los gastos que derivan del contrato de arrendamiento referido y por ende se insiste en el gasto emergente;

6) que asimismo, se expresó que el pago por los diferentes conceptos se efectuó por Fondo Rotatorio y se remitió para la intervención a la Contadora Delegada, quién procedió a observar el gasto por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de la Contadora Delegada actuante;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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